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1.​TIPO DE INFORME 

 
 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    __6___  
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4163.001.26.1.193-2026 
Nombre completo del contratista: KATHERINE JIMÉNEZ ROMERO 
 
Documento de identificación: 1107055685 CALI V 
 
Nombre del supervisor: RICARDO PEÑUELA MUNEVAR – Secretario de Despacho 
Organismo: SECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 
DE SANTIAGO DE CALI.  
Objeto del contrato: Prestación de servicios Profesionales en las actividades requeridas por 
la Secretaría de Gestión de Riesgo de Emergencias y Desastres en desarrollo del proyecto 
denominado: DESARROLLO DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
TERRITORIAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES EN SANTIAGO DE 
CALI, según Ficha EBI - BP-26005410.  

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

 
24/ENE/2026  

 

Fecha terminación 
 

30/JUN/2026 
 

Modificación(es) al contrato: Modificación No. 1 al contrato de Prestación de Servicios No. 
4163.001.26.1.193-2026. Fecha 16 de Abril de 2026. 
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Suspensión: N/A 
 
Reanudación: N/A 
 
Cesión: N/A 
 
Terminación anticipada: N/A 
 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 
Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M/CTE ($19.220.000).  
Adición: ADICIONAR al contrato de Prestación de Servicios No. 4163.001.26.1.193-2026 la 
suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE ($9.610.000)  
Prórroga: PRORROGAR el contrato de Prestación de Servicios No. 4163.001.26.1.193-2026 
hasta el día 30 de Junio de 2026.  
Información para Retención en la fuente: N/A 
 
 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 
 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
Información: 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$28.830.000 $4.805.000 $24.025.000 $0 
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Información del pago de seguridad social:  
 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1082815281 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 398052559 
Operador:  PAGO SIMPLE 
Fecha de Pago: 17/JUN/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: JUNIO 2026 

Observaciones al informe financiero y contable: N/A 

5.​ INFORME TÉCNICO 
Concepto Supervisor: El supervisor conceptúa que el contratista ha cumplido con las 
obligaciones contractuales y se puede proceder con los pagos establecidos en el contrato de 
Prestación de servicios Profesionales No. 4163.001.26.1.193-2026.  
 
 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS 

GESTIÓN REALIZADA EVIDENCIAS APORTADAS 

1. Realizar socialización de los 
instrumentos de planificación 
territorial para la gestión del 
riesgo de desastres, 
participando de las mesas de 
trabajo con entidades internas y 
externas, así como con actores 
sociales clave, para evaluar el 
progreso de las estrategias y 
metas del plan de gestión, 
promoviendo el análisis y ajuste 
de las acciones.  

1.1 No se presentaron 
condiciones que dieran origen a 
la necesidad de ejecución de 
ésta actividad 

N/A 

2. Proyectar y/o revisar 
respuestas a los derechos de 

2.1 La contratista revisó oficio 
con radicado No. 

2.1 Un PDF del oficio.  
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petición, acciones populares o 
de grupo, acciones de tutela, 
actos administrativos, 
conceptos jurídicos y demás 
procesos jurídico 
administrativos que sean 
competencia de la Alcaldía de 
Santiago de Cali - Secretaría de 
Gestión de Riesgo de 
Emergencias y Desastres, que 
le sean asignados. 

202641630200002171 cpn 
asunto respuesta al peticionario 
por incendio estructural en 
vivienda los andes zona rural de 
Santiago de cali.  

https://drive.google.com/drive/u/
0/folders/1Iy_fAn981uzZ7NzNx
GD1aX58AmMScWgR 
 

3. Brindar acompañamiento 
jurídico en audiencias, 
reuniones con entes de control 
internos y externos, auditorías, 
y en la supervisión de contratos 
o convenios, conforme a la Ley 
1474 de 2011 y normativa 
vigente, así como orientar a la 
Secretaría de Gestión de 
Riesgo de Emergencias y 
Desastres en las respuestas 
asignadas por la Entidad, 
especialmente en lo relacionado 
con la Ley 1523 de 2012. 

 3.1 No se presentaron 
condiciones que dieran origen a 
la necesidad de ejecución de 
ésta actividad 

N/A 

4. Ejercer con diligencia, ética y 
transparencia la representación 
judicial y/o extrajudicial de la 
entidad, organismo y de los 
procesos contractual y de 
gestión documental que le sean 
asignados por el Departamento 
Administrativo de Gestión 
Jurídica Pública, acatando lo 
dispuesto en la Circular No 
4121.010.22.2.1020.001376 del 
21 de marzo de 2024 expedida 
por el DAGJP, e informar, 
oportunamente -en el término 
de ejecutoria, el sentido de las 
decisiones judiciales y someter 
a consideración del Comité de 

4.1 No se presentaron 
condiciones que dieran origen a 
la necesidad de ejecución de 
ésta actividad. 

N/A 
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Conciliación y Defensa Judicial 
la decisión de no recurrir 
providencias adversas. Para lo 
cual deberá atender las 
diligencias administrativas, 
judiciales y extrajudiciales 
programadas dentro de los 45 
días calendarios siguientes al 
vencimiento del plazo del 
contrato, correspondientes a los 
procesos asignados salvo que 
se presente una causal de 
inhabilidad o incompatibilidad 
sobreviniente. 
5. Brindar apoyo y 
acompañamiento en desarrollo 
de las intervenciones que se 
tengan por efectos de atención 
a emergencias o situaciones de 
desastre dentro del Distrito de 
Santiago de Cali o asuntos 
conexos. 

5.1 La contratista revisó oficio 
con radicado No. 
202641360200002884 con 
asunto: traslado por 
competencia afectación en 
vivienda por incendio estructural 
en corregimiento de los andes.  

5.1 Un PDF del oficio 
https://drive.google.com/drive/u/
0/folders/17_SM0r1nffwf64lpTJz
C1gqesSu-pGrA 
 

6. Asistir a los cursos, 
capacitaciones, inducciones o 
socializaciones que programe la 
Secretaría de Gestión del 
Riesgo - Alcaldía de Santiago 
de Cali y certificarse, según 
corresponda 

6.1 La contratista asistió a la 
socialización de puestos de 
votación.  

6.1 Un listado de asistencia.  
https://drive.google.com/drive/u/
0/folders/1IQsszD7oQZjto9JAyrI
at86Phpn64cMk 
 

7. Las demás actividades que 
se enmarquen en el objeto del 
contrato. 

7.1 La contratista revisó oficio 
con radicado No. 
202641360200002894 con 
asunto: traslado por 
competencia afectación en 
vivienda por incendio estructural 
en corregimiento de los andes 
secretaria de bienestar social.  

7.1 Un PDF del oficio 
https://drive.google.com/drive/u/
0/folders/1S5AXTYavc7LMc2UK
XaLAbWJy__ZT22yW 
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Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibo a satisfacción por parte de SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL-SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DEL RIESGO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES, de los servicios prestados 
pactados en el contrato No. 4163.001.26.1.193-2026 
Constancia de Paz y Salvo: El contratista no posee a su cargo elementos devolutivos de 
propiedad del Distrito Especial de Santiago de Cali, entregados por este organismo para el 
desempeño de sus actividades. Asimismo, se encuentra a paz y salvo del archivo de Gestión 
Documental y el sistema de Gestión Documental. 
Observaciones al informe técnico: No se realizan observaciones para este periodo. 
 
 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 
 
 
No se reportan recomendaciones para este periodo. 
 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 

 
 
______________________________ 
RICARDO PEÑUELA MUNEVAR 
Supervisor 
 
 
______________________________ 
DIANA MARCELA TEJADA 
Apoyo a la Supervisión  
​ ​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: 23 de junio de 2026 
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